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Rama Judicial del Poder Público
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ACUERDO No. 383 DE 1998

 (Octubre 20 )

“Por el que se dictan disposiciones sobre el traslado de inscripción en el Concurso de Méritos para los cargos de Empleados de Tribunales de Distrito y Juzgados”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los aspirantes a ocupar cargos de Carrera para Empleados de Tribunales y Juzgados que hayan superado las pruebas de conocimientos y aptitudes correspondientes al Concurso de Méritos convocado mediante los Acuerdos Nos 160 y 166 de 1994; 04 y 014 de 1995; 90, 281 y 298 de 1996, que cambiaron de residencia y deseen trasladar su inscripción para el Consejo Seccional correspondiente a dicho lugar, podrán presentar por una única vez y para todos los efectos del concurso, la respectiva solicitud ante la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARAGRAFO UNICO.- Las peticiones a que se refiere este artículo deberán presentarse a más tardar el 15 de noviembre del presente año.

ARTICULO SEGUNDO.- Sólo se autorizarán las solicitudes presentadas oportunamente y respecto de una Seccional en particular y el trámite se cumplirá de la siguiente manera:
1. 
La Unidad de Administración de la Carrera Judicial, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos previstos, mediante Resolución decidirá sobre las solicitudes de traslado.

2. 
Cuando se autorice dicho traslado, se enviará copia del respectivo acto administrativo a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura correspondiente al lugar de inscripción del aspirante.

3. 
La Sala Administrativa del mencionado Consejo Seccional de la Judicatura remitirá al Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura a cuyo ámbito territorial corresponda el lugar de residencia del solicitante, copia de la Resolución y la carpeta con los documentos presentados para efectos de su admisión al concurso.

Por otra parte, informará al interesado sobre el trámite que se ha dado a su solicitud y acompañará copia de la Resolución y del oficio enviado al Presidente de la Sala Administrativa en donde el concursante aspira a trasladar su inscripción para todos los efectos del concurso.
4. 
La Sala Administrativa correspondiente al Consejo Seccional de la Judicatura de destino, mediante Resolución, incorporará al aspirante al Concurso de Méritos y rendirá el informe respectivo a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial.
ARTICULO TERCERO.- La decisión contenida en el presente Acuerdo deberá comunicarse mediante aviso en un diario de amplia circulación nacional y se fijará en lugares abiertos al público en el Consejo Superior de la Judicatura, en los Consejos Seccionales de la Judicatura, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.
ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho 1998.
JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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